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2º.-Obra en el expediente Estatutos actualizados de la Entidad Gestión y Planeamiento territorial 
y Medioambiental, S.A. (GESPLAN), que mediante acuerdo de la Junta General Extraordinaria de 
Accionistas  celebrada el día 7 de junio de 2021, se procede a la modificación 8ª del artículo 1 de 
los citados  Estatutos, en la que se reconoce   que dicha entidad, tiene la consideración  de medio 
propio personificado  (MP)  del Excmo. Ayuntamiento de San Cristóbal  de la Laguna, entre otras 
administraciones  públicas, todo ello con el objeto a adaptarlo a lo establecido en los artículos 
anteriormente  mencionado. 

3º.- Con fecha  16 de diciembre de 2021, la Junta de Gobierno Local, acuerda la aprobación del 
gasto correspondiente a la Redacción del Proyecto Básico del “Mercado Agrario del Nordeste del 
municipio de San Cristóbal  de La Laguna, y un Aula Taller” , así como el encargo a la Sociedad 
Mercantil  Publica , Gestión y Planeamiento Territorial y Medioambiental S.A. ( GESPLAN), con 
CIF A-38279972, por un importe de 144.005,15€ 

Una vez presentado el referido proyecto por parte de Gesplan, y de acuerdo a la  reunión 
celebrada el día 7 de junio de 2023 en la que intervienen los técnicos municipales  de Obras e 
infraestructura de esta corporación y los de la empresa pública Gesplan, se acuerda la necesidad 
de  una modificación del citado proyecto, concretándose en  los siguientes  aspectos: 

1.- Modificación de la instalación eléctrica del edificio, con el fin de contemplar dos suministros 
eléctricos independientes, siendo uno de ellos para la planta de cafetería 
y el otro para el resto del edificio. 
 
2.- Modificación de la instalación de fontanería del edificio con el fin de contemplar dos 
suministros de agua independientes, siendo uno de ellos para la cafetería y el otro para el resto 

del edificio. 

 Para ello, se hace necesario complementar el proyecto existente y ya redactado las siguientes: 

✓ Acometer los cálculos necesarios en base a la independización propuesta. 

✓ Actualizar los planos, memorias, presupuesto, anejos y resto de documentos con el 
fin de aportar una nueva entrega completa y actualizada. 

Ante esto, se procede a solicitar a Gesplan, la oferta económica de la citada modificación. 

4º.- Gestión y Planeamiento Territorial y Medioambiental, S.A. (GESPLAN) presenta presupuesto 
relativo al encargo de “Redacción del modificado del proyecto Básico y  de ejecución del 
Mercado Agrario del Nordeste (MAN) y un Aula taller” especificándose en el mismo, las 
siguientes especificaciones:  

1.- Modificación de la instalación eléctrica del edificio, con el fin de contemplar dos suministros 
eléctricos independientes, siendo uno de ellos para la planta de cafetería 
y el otro para el resto del edificio. 
2.- Modificación de la instalación de fontanería del edificio con el fin de contemplar dos 
suministros de agua independientes, siendo uno de ellos para la cafetería y el otro para el resto 

del edificio.  

Para ello, se hace necesario complementar el proyecto existente y ya redactado las siguientes: 

✓ Acometer los cálculos necesarios en base a la independización propuesta. 
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✓ Actualizar los planos, memorias, presupuesto, anejos y resto de documentos con el 
fin de aportar una nueva entrega completa y actualizada 

 El proyecto deberá redactarse conforme a la legislación vigente en cada una de las materias 
(Código Técnico de las Edificación, Reglamentos Técnicos, Ordenanzas, etc), así como el contenido, 
cálculos y especificaciones técnicas, todo debidamente justificado. 

En cuanto la valoración económica de la redacción de la Modificación del proyecto, se detalla de 
la siguiente manera: personal asignado a dicha redacción, las horas de dedicación y el 
precio/hora, todo ello aplicando las  tarifas aprobadas para el ejercicio 2023. 

Concepto Precio/hora Nº horas Presupuesto 

(€) 

Titulado superior Arquitecto 
45,26 9,00 407,34 

Titulado medio  
36,13 9,00 325,17 

Delineante 
24,35 8,00 194,80 

Oficial administrativo  
21,88 1,00 21,88 

Ingeniería  
  1.200,00 

Subtotal  
  2.149,19 

Costes indirectos (4%) 
  85,97 

Gtos generales  (8%) 
  178,81 

Suma total  
  2.413,97  

 Tal y como se especifica la propuesta económica presentada, las tarifas aplicadas son las 

aprobadas mediante la Orden nº521/2022, de 29 de diciembre, de la Consejería de Política 

territorial, Sostenibilidad y Seguridad del gobierno de Canarias. 

Asimismo, los citados precios, no se encuentra sujeto al Impuesto General Indirecto Canario 

(IGIC), por comprender su objeto la prestación de servicios y por tanto aplicarse el supuesto de 

no sujeción previsto en el artículo 9.9ª.C) de la Ley 20/1991, de de 7 de junio, de modificación de 

los aspectos fiscales del Régimen Económico Fiscal de Canarias, que establece que "no estarán 

sujetos al Impuesto los servicios prestados en virtud de los encargos ejecutados por los entes, 

organismos y entidades del sector público que ostenten, de conformidad con lo establecido en el 
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artículo 32 de la Ley de Contratos del Sector Público, 

5º.- La Sociedad Mercantil Pública Gestión y Planeamiento Territorial y Medioambiental, SA. 
(GESPLAN), tiene la condición de medio instrumental y servicio técnico propio, según se 
establece en el Decreto 188/2001, de 15 de octubre, por el que se reconoce a diversas empresas 
públicas la condición de medio instrumental y servicio técnico propio de la Administración 
Pública de la Comunidad Autónoma y de las entidades públicas vinculadas o dependientes de la 
misma, y por acuerdo de la Junta General Extraordinaria de Accionistas, de fecha 7 de junio  de 
2021, se adaptan sus estatutos a lo establecido en el artículo 32 de la LCSP y al artículo 32.2 de la 
Ley 4/2012, de 25 de junio de medidas administrativas y fiscales.  

El objeto social consiste, según establece el artículo 2 de sus Estatutos las siguientes actividades, 
entre otras:  

 "Estudios urbanísticos y de planeamiento, incluyendo en ellos la redacción, gestión de 

planes de ordenación, proyectos de urbanización, de instrumentos de gestión urbanística 

y de edificación y la iniciativa para su tramitación y aprobación".  

 *Actividad urbanizadora, que puede alcanzar tanto la promoción y preparación del suelo, 

la gestión de obras de urbanización, edificación, demolición, así como la iniciativa y 

actuaciones para su tramitación y aprobación, y la redacción de proyectos, direcciones de 

obra y la gestión y explotación de las obras resultantes'.  

 "Estudios medioambientales y de fomento de la defensa de la naturaleza, así como 

gestiones y actuaciones, inclusive de inversión, en el área ecológica y medioambiental, 

dentro de las que cabe incluir a título meramente enunciativo las relacionadas con la 

flora, fauna, ecología, hábitats naturales, biodiversidad, ecosistemas, montes, protección 

del paisaje, espacios naturales protegidos, contaminación ambiental, impacto ambiental, 

divulgación y difusión de materias medioambientales, tratamiento de los residuos, (...), 

así como la gestión y/o ejecución de obras medioambientales, redacción de proyectos y 

direcciones de estas obras".  

 "Realización de todo tipo de actuaciones, obras, trabajos y prestación de servicios 

agrícolas, ganaderos, de desarrollo rural, de acuicultura y pesca, así como los necesarios 

para el mejor uso y gestión de los recursos naturales".  

 "La elaboración de estudios, planes, proyectos y cualquier tipo de asistencia técnica y 

formativa, en materia agraria, forestal, de desarrollo rural, de acuicultura y pesca, así 

como por el mejor uso y gestión de los recursos naturales".  

 "La realización de todo tipo de actuaciones, obras, trabajos y prestación de servicios, 

elaboración de estudios, planes, proyectos y cualquier tipo de asistencia técnica en 

material de nuevas tecnologías de la información y el conocimiento, en su relación con la 
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ordenación del territorio, el urbanismo y el medio ambiente".  

 "Realización de cursos, seminarios, jornadas formativas y cualquiera actividad de difusión 

de los materiales relacionados directa o indirecta con la actividad de la propia empresa”.  

 6º.- El citado encargo no tiene la consideración jurídica de contrato, por lo que queda 
excluido del ámbito de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la 
que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del 
Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014 (en adelante LCSP), en base a lo 
dispuesto en su artículo 32, dado que se cumplen los requisitos establecidos en su apartado 4 
para que la sociedad Gestión y Planeamiento Territorial y Medioambiental , S.A.( GESPLAN),  
pueda ser considerada medio propio personificado del Excmo. Ayuntamiento de San Cristóbal de 
La laguna. en este sentido consta en el expediente estatutos modificados de la citada Entidad 
(modificación 8ª) mediante escritura pública, protocolo nº 1408, en la que se refleja en su 
artículo 1º que dicha sociedad tiene la consideración de medio propio (MP) del Excmo. 
Ayuntamiento de San Cristóbal de La Laguna, entre otras administraciones,  

 En el art. 1º de los Estatutos de la citada Sociedad se especifica: 

…//..” 

  A los efectos de la aplicación de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos 
del Sector  Público, esta sociedad mercantil pública tiene la consideración de poder 

adjudicador, de   conformidad con lo previsto en el apartado 3d) del artículo 3 de la ley de 

referencia.  

 La sociedad no podrá realizar funciones que impliquen ejercicio de autoridad o 

requieran el  ejercicio de potestades administrativas, salvo atribución expresa por Ley, ni podrá 

perseguir  intereses contrarios a los intereses de los entes titulares que realicen los encargos, 

no pudiendo  implicar, en ningún caso, atribución de funciones o facultades sujetas a Derecho 

Administrativo  propias de la administración. 

 La sociedad ejecutará prestaciones de obras, suministros, servicios, concesión de 

obras y  concesión de servicios que le encarguen las entidades de las que es medio propio 

personificado.  El régimen jurídico de estos encargos tiene naturaleza administrativa y se 

regirán por la  normativa vigente en cada momento que sea de aplicación a los medios propios 

personificados,  

 Las relaciones de Gestión y Planeamiento Territorial y Medio Ambiental, S.A. con 

los poderes  adjudicadores de los que es medio propio tienen naturaleza instrumental y no 

contractual,  siendo, a todos los efectos, de carácter interno, dependiente y subordinado, 

articulándose a  través de los encargos que se realicen, en virtud de lo establecido en el 

artículo 32 de la Ley  9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público. 

 Los encargos se formalizarán por escrito y se regularán mediante los instrumentos 
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jurídicos,  que deberán incluir una relación detallada de la actividad o actividades a realizar, 

importe; plazo  de ejecución, así como las condiciones en las que han de realizarse, y 

cuenta para ello con los  medios personales y materiales apropiados para la realización de los 

encargos de conformidad  con su objeto social.  

 Serán de ejecución obligatoria para Gestión y Planeamiento Territorial y Medio 

Ambiental, S.A.  los encargos que reciba de los entes de los que es medio propio 

personificado. La comunicación  efectuada por uno de estos poderes adjudicadores 

encargando una actuación a Gestión y  Planeamiento Territorial y Medio Ambiental, S.A. 

supondrá la orden para iniciarla, y la sociedad  adoptará las medidas necesarias para garantizar 

el cumplimiento del principio de sostenibilidad  financiera 

 Los encargos que le realicen las entidades mencionadas no tendrán la 

consideración jurídica de  contrato, debiendo ser objeto de formalización en un documento 

que será publicado en la  Plataforma de Contratación del Sector Público, Gestión y 

Planeamiento Territorial y Medio  Ambiental, S.A.  

 El importe de las obras, trabajos, prestación de servicios y suministros realizados 
por Gestión y  Planeamiento Territorial y Medio Ambiental, S.A., se determinará aplicando a las 

unidades  ejecutadas las tarifas correspondientes, que deberán ser objeto de aprobación por 

la  Administración Pública de la que dependa ya la que esté adscrita Gestión y 

Planeamiento  Territorial y Medio Ambiental, S.A.. Dichas tarifas se calcularán de manera 

que representen los  costes reales de realización y su aplicación a las unidades producidas servirá 

de justificante de l a inversión o de los servicios realizados,” cumpliéndose lo establecido en 

el art. 32 LCSP 

 En las Memorias de las cuentas anuales se incluirá la justificación del 

cumplimiento relativo a  que la parte esencial de la actividad de la sociedad se realiza en más 

del 80% para los poderes  adjudicadores de los que es medio propio personalizado. 

cumpliéndose lo establecido en  el art. 32.2b) LCSP 

 El importe de las prestaciones parciales que Gestión y Planeamiento Territorial 

Medio  Ambiental, S.A. , pueda contratar con terceros no excederá del 50% de la cuantía 

del encargo.  cumpliéndose lo establecido en Art. 32.7b) LCSP       ../..” 

 7º.- En cuanto a la idoneidad de encargar la redacción del citado proyecto a medio propio 
personalizado, en concreto a la sociedad Gestión y Planeamiento Territorial y Medioambiental , 
S.A. ( GESPLAN),  siendo una actividad recogida en sus estatutos,  viene motivado por lo 
siguiente: la no disponibilidad en este  Servicio gestor de medios humanos con capacidad técnica 
para su ejecución;  por la celeridad  procedimental  del encargo frente a una licitación 
administrativa; por el control que en todo momento tiene el propio Ayuntamiento sobre el  
desarrollo de los trabajos  y porque el beneficio final que obtiene esta sociedad sobre el que  
obtendría una empresa licitadora, es mucho más bajo. 
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  En cuanto a los criterios de eficiencia y, teniendo en cuenta que el Ayuntamiento de 
San Cristóbal  de La Laguna declaró a  la entidad Gestión y Planeamiento Territorial y 
Medioambiental, S.A. (GESPLAN), adscrita a la actual Consejería de Transición Ecológica, Lucha 
contra el Cambio Climático y Planificación Territorial del Gobierno de Canarias, como medio 
propio personificado del mismo, a los efectos de lo dispuesto en el artículo 32.2 de la Ley 4/2012, 
de 25 de junio, de medidas administrativas y fiscales, en la que se establece  “…//… Asimismo, 
las entidades locales canarias podrán encomendar a los entes citados en el apartado anterior, 
siempre y cuando ejerzan sobre los mismos un control conjunto con la Administración pública 
de la Comunidad Autónoma de Canarias y los organismos autónomos dependientes de ella, 
análogo al que ostentarían sobre sus respectivos servicios o unidades, en los términos previstos 
por la legislación de contratos públicos…//…” 

8º.- Por otro lado, tal y como se especifica  en el art. 32.4 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 
contratos del Sector Público, uno de los objetivos principales de GESPLAN debe ser defender 
tanto los intereses económicos y sociales como la calidad e idoneidad de los trabajos que 
desarrolle, todo ello desde los criterios marcados por el propio Gobierno de Canarias y el 
Ayuntamiento de San Cristóbal de La Laguna como parte integrante de dicha entidad; con un 
control directo sobre los trabajos que se desarrolla como si se tratase de personal propio de la 
corporación,  y con unos intereses comunes y que no es otro que la  defensa del interés público y 
con unos objetivos estratégicos que  sirven al interés general, aspecto que no queda igualmente 
garantizado utilizando otros modelos de contratación con empresas privadas. 

 9º- El técnico asignado para el control y seguimiento D. Enrique Medal Pavés informa que 

no hay objeción técnica a la oferta presentada por GESPLAN del citado encargo, asimismo el 

citado técnico hace contar en su informe que no procede la emisión de informe de supervisión 

de proyecto ni acta de replanteo previo, dado que lo que se encarga a GESPLAN es precisamente 

la redacción del proyecto. 

  El abono de la factura del citado encargo se abonará una vez finalizado el mismo, previa 

conformidad del citado técnico  

10º.- -Consta en el expediente documento contable RC 12023000056964 y aplicación 
presupuestaria 140/4100/22706, por el importe 2.413,97  

11º.- En cuanto al órgano municipal competente,  de conformidad con lo establecido en la Base 
26 de las Bases de Ejecución del Presupuesto  2023, y articulo 15.c) del Reglamento Orgánico del 
Excmo. Ayuntamiento  de San Cristóbal de La Laguna, corresponde la Junta de Gobierno Local.  

12º.- Consta en el expediente informe emitido por parte de la Asesoría jurídica, en el que 
especifica: 

“  1.- La Asesoría Jurídica no emite informe a los encargos a medios propios, por no ser contratos 
ni tampoco estar incluidos en el apartado 8 de la Disposición adicional Tercera de la Ley 9/2017, 
de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento 
jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, 
de 26 de febrero de 2014.  
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A mayor abundamiento, y para disipar las dudas que al parecer se plantean, significar que la 
Junta Consultiva de Contratación en su informe 27/2020, señaló explícitamente que: “2. Los 
encargos a medios propios personificados no pueden considerarse contratos públicos. Así lo 
declara con nitidez el artículo 32.1 in fine de la LCSP cuando establece que el encargo que 
cumpla los requisitos legalmente establecidos para tener la condición de tal “no tendrá la 
consideración de contrato.” En este sentido se pronunció esta Junta Consultiva en su informe 
15/2017.”, además de señalar en las conclusiones: “Los denominados encargos a medios propios 
personificados no son contratos públicos (…)”. 
 
2. La última versión de régimen de requisitos básico al objeto de fiscalización previa fue 
resultado de la colaboración entre la Intervención Municipal y la Asesoría Jurídica, al objeto de 
eliminar la exigencia del informe de ésta última en expedientes en los que no existía obligación 
legal. Como puede observarse, en el modelo CONT. 9.1, para los expedientes de “Encargos”, no 
se exige informe de la Asesoría Jurídica. “ 

13º.- Consta informe de fiscalización de conformidad de la intervención Municipal  

14º.- El Área de Turismo, Comercio y Sector Primario, emite el correspondiente informe que se 
encuentra incorporado al expediente. 

La Junta de Gobierno Local, por unanimidad, y de conformidad con lo propuesto, ACUERDA: 

Primero.- Aprobar el gasto correspondiente a la “Redacción del modificado del proyecto Básico 
y  de ejecución del Mercado Agrario del Nordeste (MAN) y un Aula taller por un importe de 
2.413,97€ con cargo a la aplicación presupuestaria 140/4100/22706, y documento contable RC 
12023000056964 , a realizar por  medios propios personalizado (MP). 
 
Segundo.- Encargar a la Sociedad Mercantil Pública Gestión y Planeamiento Territorial y 
Medioambiental, SA. (GESPLAN), la “Redacción del modificado del proyecto Básico y  de 
ejecución del Mercado Agrario del Nordeste (MAN) y un Aula taller”, por el importe 
anteriormente mencionado, y que contenga la totalidad del proyecto la siguiente documentación: 

➢ Una memoria en la que se describa el objeto de las obras, que recogerá los antecedentes y 

situación previa a las mismas, las necesidades a satisfacer y la justificación de la solución 

adoptada, detallándose los factores de todo orden a tener en cuenta.  

➢ Planos de conjunto y de detalles necesarios para que la obra quede perfectamente definida, 

estado actual y propuesto y servicios afectados por su ejecución.  

➢ Pliego de prescripciones técnicas particulares, donde se hará la descripción de las obras y se 

regulará su ejecución, con expresión de la forma en que esta se llevará a cabo, las obligaciones 

de orden técnico que correspondan al contratista, y la manera en que se llevará a cabo la 

medición de las unidades ejecutadas y el control de calidad de los  materiales empleados y 

del proceso de ejecución.   

➢ Presupuesto (diferenciando Fases), con expresión de los precios unitarios y de los 

descompuestos, en su caso, estado de mediciones y los detalles precisos para su valoración.  

El presupuesto se ordenará por obras elementales, en los términos que reglamentariamente 

se establezcan. El documento de Mediciones y Presupuesto del Proyecto de Ejecución 
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contemplará y recogerá el presupuesto de todos y cada uno de los proyectos específicos 

(Ingeniería) utilizando los mismos criterios de elaboración y precios unitarios.  

➢ Programa de desarrollo de los trabajos o plan de obra de carácter indicativo, con previsión, en 

su caso, del tiempo y coste.  

➢ Las referencias de todo tipo en que se fundamentará el replanteo de la obra. ∙ Estudio de 

seguridad y salud o, en su caso, el estudio básico de seguridad y salud, en los términos 

previstos en las normas de seguridad y salud en las obras.  

➢  Estudio de gestión de residuos. 
➢  Plan de control de calidad.  
 
En caso de Proyecto de instalaciones, denominado en el presupuesto Proyecto de Ingeniería, se 
elaborará en forma de Separatas a efectos de permitir su tramitación independiente ante las 
Administraciones competentes.  
 
El proyecto deberá redactarse conforme a la legislación vigente en cada una de las materias 
(Código Técnico de las Edificación, Reglamentos Técnicos, Ordenanzas, etc), así como el 
contenido, cálculos y especificaciones técnicas, todo debidamente justificado. 
 
Tercero.- Designar como responsable por parte del Ayuntamiento, para el seguimiento y control 
del  citado  encargo al Técnico de Obras e infraestructura D. Enrique Medal Pavés. 
Cuarto.- El plazo de ejecución del servicio se establece en un mes y medio  a partir de día 
siguiente de aprobación del encargo, y que de conformidad con el art. 32.6.b) de LCSP. se 
establecerá en el documento de formalización del encargo. 
Quinto.- Notificar a la Sociedad Mercantil Pública Gestión y Planeamiento Territorial y 
Medioambiental, SA. (Gesplan), del citado documento. 
Sexto.- Realizar las publicaciones que correspondan, de conformidad con lo previsto en el art. 
32..6. b), en concordancia con el art. 63.6 de la LCSP.” 
 

Contra este Acuerdo, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse, 
potestativamente, recurso de reposición ante el órgano que lo dictó en el plazo de un mes a 
contar desde el día siguiente de la notificación del mismo o bien podrá impugnarse 
directamente ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Santa Cruz de Tenerife, en 
el plazo de os meses, a contar desde el día siguiente de su notificación , sin perjuicio de que 
el interesado pueda ejercitar cualquier otro que estime procedente. 

La Técnico de Grado Superior, 

Fdo: Judith Gozález Díaz. 
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REDACCION DE PROYECTO MODIFICADO DEL AMERCADO AGRA
 

San Cristóbal de La Laguna 

EXCMO. SR. ALCALDE PRESIDENTE DEL AYUNTAMIENTO DE SAN CRISTOBAL DE LA LAGUNA

Notificación

Número de notificación: 2300009710
Acto notificado: REDACCION DE PROYECTO MODIFICADO DEL AMERCADO AGRA
Puesta a disposición el día: viernes, 15 de septiembre de 2023 14:10:21

Recepción

El/La que suscribe declara que el envío reseñado ha sido debidamente ENTREGADO
Nombre y apellidos del receptor: GESTION DE PLANEAMIENTO DE CANARIAS S.A.-GESPLAN
DNI del receptor: A38279972 Fecha de recepción: miércoles, 20 de septiembre de 2023, 8:24:31

Remitente

Remitente: Excmo. Ayuntamiento de San Cristóbal de La Laguna

Excmo. Ayuntamiento de San Cristóbal de La Laguna

Excmo. Ayuntamiento de San Cristóbal de La Laguna Página 1 de 1

- 1/1 -


         Ihk4FW1oRWXcqm6NTB5VcDlq5/ZD5M2qIUgmxsj/ZLoKr5TuIzISx5qFYJB/DW/oD6wA6Vls7HV1s7ktuYEv/g==   LOauTYF4PSBeRfoh6fqCqGHaJyV5SVeEOubHwrB4/JZafdE33hV4G15NIL5i3j8EMgxb9VRvZ/ABNLoxsXtGGw==   5V+9iYcANC2YWc54/XVaZymM6Cy57wx63HYfnpUbtYxVJkTCkTefwmv5vrYabJvw7Aa6IgEOkmuprFLoZUpNzg== cyzCBM/v/Nk7axhYF05ioKNcm9QI59cHrDFINAuW6HXPJEKi3nYEJhmgNYuEjyPGQ/cLRLEi5VFQwYp24JTzwX1k8Od2hzQfUVLw1nIpMKZo67EHYrW9q1MQhPvSUBIwQnaI0tTlTpkIKsARlrbBcXjQkKdCaK5HIW5gT6FeSm/CSpJ7Or+ibiIVy3vVXs8FTq1m4EiCGuaKpe9kBN9mdpeXKyAiSi1AQxMOqT9cGwukt2nYygbBgjooCI0Qt7pKBNDNIioKq3sR9AhFu4e+prbtIyd0kwGDi6JR3UuWzW+BUfWU/AUAf8spOxdgTygCog+Z5lyXTINQKsAga6+oZQ==        jcT4NIe3N6nctegdfjay2izGgTwbYve6vCB16wPCQnPwMpu96qJ4nrvvB10azWpdou+oJ7iVXR/b2LvaAiN8yW38mlAKesYrO4BdBo0Tsq7PLAFoFhKlY2loRInBxEN8uv71oiSyn3NEjXCCUoxRCHKvQtYa3mTpluddXpfcQMovtDgNSPCk2sEI1qPOhfePYRieZGWAEyUHcjrB3Q0ijvjb7TfOAUMhzl6dvjT0swphWe8V5LrCib4c7FurRlcOUZXL/MnThFtVJgGg1i8pJZoEpP9JFC85PQbqe+nf7ZHTW9oW3TBMSAZTOuoBr83im1sFBxrMSQMnBSv8UiIAww== AQAB      2023-09-20T08:24:52+01:00     HcRmtHBwmNj6IAwR15UXwCbHQU3V4TKE6kbeDfGyrqFJ0A5lUjDTFgbviO6XlcH4OxXmdSx5HMqrOs3/+ZpRug==  CN=AC Representación,OU=CERES,O=FNMT-RCM,C=ES 9875373115295754058742344111802056140    text/plain http://www.w3.org/2000/09/xmldsig#base64

Ver firma. GESTION Y PLANEAMIENTO TERRITORIAL Y MEDIOAMBIENTAL SA, CASTRO DIAZ AINOHA, 


         hGa90yiZsQhXBhir6ZtkQ1hVufTuA9uovTKNiHuqYQRSUVh4NUFg67H5GMZ/sItWMozmBe+BMxOm1VFL8g2Jzw==   hGR2YmNapgoe8yh3iGJEbKO43ofNHlvgYVg7rPdNCkxRikQM1m77sT6L+CRdtz2pS3Y3FuVUMkQDAXUXhWse4A==   nJjBzAJjDNS5PiFUhuQNl1+ZDYTdRRAioezRZmlIVli0hqTBv+hRtlH8NGdWtj64oqdqtmb2XJi4lIV417fFRw== pNSOy8mOc4VrHl4ZY7H9qyLzPOrA6FymrP6gxTjnUtbJ1fIRIAoeieXljOEdYdZyBndHvvyYuxHgfu3DG1HRm+phHRT3zE7mNh1admoG950j2AJIPUfBG+IijAe8caea1jBx9Onkc6mGSejUa5IkFJWLFOWahCCCDjLwlxBRr7CBazfAuAMWcY4zGU6euNQPezTTZtMKnrA/H/7EWW7Y9ioirbl+cH6EDCROu2kOVK3yzKlYkaegMF5b4lAlz9xgbkz+Qa/YlqXnS4p/7iiuW5efWZiE4zk4yLv8YxRezU1VhEuwWV5pbA/sVke1ti8nHQghgrF2j2h9RwsWObTaNQ==      tmrPq4SBedj6JVQmAQ5IJIjk2Ybh1uoLAbPnqP9iOrsgn+OM8ldD0mJi9Jo1gxHVdRIijNij7/eUlLqmkpyH1/1ET2B91tt411zH5fTZTH1IgHBWAfTFCKY+S7hI7jmE2SliIg+PjGFZexdogCpGp/u3ZzUSHYi/BUcY6yjT0RfFDT3X1cgGqDZsYfb9Ge5lGskBEMFuWwQnA793WBA2CKg63wJdiWADZdNrBnwVRlU7qxuzOHHbX0vrxBFBbH/SvyM79Ef5W4pD+JuUvadRunvEzXev2eJmm4mKVBLh5RYSO+8PgFSVHZxDKEmPnGZYyWg9vb21DE09lFhAFiALwQ== AQAB     jedG1TF3a9LigcrOSmKWvmcEmtE=     2023-09-20T08:25:36+01:00     gFcZ97vuQTY5PaQr2DjHPn/pCKuFjORv8cJSkg1ik9lMvqz9s8tUzxVT1Ojxa5K3Vr9Eetv9xJy3nxgGc2QlBQ==  CN=AC Firmaprofesional - CUALIFICADOS, SERIALNUMBER=A62634068, OU=Certificados Cualificados, O=Firmaprofesional S.A., C=ES 62893205117123796196281004629865663416    urn:oid:2.16.724.1.3.1.1.2.1.8    V8lVVNGDCPen6VELRD1Ja8HARFk=   http://administracionelectronica.gob.es/es/ctt/politicafirma/politica_firma_AGE_v1_8.pdf   text/xml UTF-8     MIAGCSqGSIb3DQEHAqCAMIIMRAIBAzEPMA0GCWCGSAFlAwQCAQUAMHAGCyqGSIb3DQEJEAEEoGEEVer sello


